
INSTRUCTIVO
PLANILLA SINTESIS INFORME TECNICO 
Ordenanza Municipal nº 12.562

El municipio mediante la resolución Municipal nº 1714/22 elevada por el Secretario de Obras y 
Planeamiento indica que todos los  Informes técnicos de fachada deben incluir, a partir de la fecha, 
las PLANILLAS SINTESIS Y ESQUEMA. 
 Las mismas estarán compuestas por 2 hojas, una donde se dibujará cada sector 
inspeccionado   A    (únicamente se realizará para los sectores que presenten patologías)  y otra 
planilla  B   donde se enumerarán y describirán brevemente cada una de las patologías 
registradas. (ésta última se realizará para TODOS los sectores, presenten patologías o no)

A  -  PLANILLA  - ESQUEMA DE CADA SECTOR CON PATOLOGÍAS. 

FRENTE
Colocar nombre del sector inspeccionado

1

1

2

2

Ubicación de la patología
detectada. Debe coincidir 
con el i tem del sector 
informado en la planilla 2º. 
 Se deberá colocar el mismo
número cada vez que se 
rep i ta  la  pato logía  en 
el sector.

Dibujo esquemático del 
sector .
Se pueden utilizar fotos .

1º

2º

3º

4º

5º

indicar piso-nivel



B  -  PLANILLA DE CADA SECTOR CON PATOLOGÍAS. 

FRENTE
Colocar nombre del sector inspeccionado

Indicar que posee patologías

CORROSION DE HIERROS 

Éste número debe coincidir con la patología 
indicada en el esquema A. 

DINTEL DEL 3º Y 5º PISO

Indicar si posee riesgo

HUMEDAD SUPERFICIAL - MOHO

MAMPOSTERIAS DE 5º PISO Y PARAPETO AZOTEA



C  -  PLANILLA DE CADA SECTOR SIN  PATOLOGÍAS. 

CONTRAFRENTE
Colocar nombre del sector inspeccionado
Una planilla por cada sector aunque no 
posea patologías

Indicar que NO posee patologías

NO COMPLETAR

Estas planillas y esquemas deben ser agregadas al resto de la documentación dado 
que forman parte del INFORME TECNICO.
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